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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U»lfy»»» < M e , , C 8 y »n«nclo» que hajran de Insertarse en 
y, BOt.«IN»s OKIOlAXR» se han de mandar al Jefe Político 
MMCUVO, por cuy» conducto se pasarán á los Editores de los 
racionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril dt 1839.) 

lepabtlea lodo» lo» éimu escoplo los domingo*. 

En esta capital, llevado a domicilio, 1'60 peseta» mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'ooal mes, e al trimestre, jp semestre y 33'eo por un año. 

Se admiten suscripciones'!) Madrid, M la Admlnislracióndel Boj r.Tiv, plata 
de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del Importa del ll»inpo >!>• abono ou sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las deposiciones de las Autoridades, excepto las que »- \. 
á instancia dr parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qo» 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta porcada linea d« inserción. 

Húmero auclto ¿o céntimo* de pénela 

PARTE 
•ÍSIOENCIA D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

\ MM, el Uky y la Reina Re

fute (Q. 1). G.) y Augusta Real F a -

ailia continúan eu esta Corte s in 

•vedad en su importante salud. 

Real decreto 

I En el expediente y autos de compe
l a suscitada ontre el Gobernador c iv i l 

I m\i provincia de León y la Audiencia de 
• '"criminal de aquella capital, de loscua 

IB resulta: 
Que en comunicación de 30 de Agosto 

Wímoel Inspector de v ig i lancia do León 
fftoeu conocimiento del Gobernador do 
4 provincia que, según se le partici
pa, dos agentes do vigi lancia, auxi l ia-
**por los serenos, sorprendieron á las 
•ode la uocbe del día anterior, en los 
Wiues do la plaza do San Marcelo, á 
a"K. R. y ¿ D. E. R. cu el momento do 

cometiendo actos iumorales, y el Go 
*a»dor, usaudo do las facultades quo le 
l^edu el art. ¿¿ de la ley Prov inc ia l , 
Ruó eu el mismo día á ios indiv iduos 

relatados la multa da 2*ó pesetas 4 
u.uo, q u e u a D ¿ a u u e aatisfacer eu ol 

*̂ >Qo de diez días y en el papel corros-
diente, cuya multa satislicieroo eu ol 

a « bepiiemüre siguioute: 
tai c u escrito de o do Septiembre de 

• «1 Fiscal de la Au iieuoia de lo c r i -
*| de León acudió al Juzgado de ius-
Wn acompanaudo uu ejemplar del 

E¡JJ l c o de aquella localidad titulado 
« , ¡ m ^ H > y deduciendo querel la por 

^iouie becbo: que eu la segunda pia-
^J^gunüa y tercera columnas del nú-
^ 1 ) 4 J e l P'riód¡,;o o lUdo , correapon-
W „ a " 1 1 3 0 , i ( 5 Agos to ú l t imo, so inserta
do j 8 U e , l ° ".u* concluía cou las palabras 

fti. í b e a ü a l l a r eoustdoracióu Ue ulugúu "'o» 
» «n el q u o S i denunciaban hechos 

^ e s *r c i U r t 0 j , pudiorau revestir los 

* * ' % r e S d e d w , U j P a b l l c o « p e r a e S u i ü l e 

! « * ^ '& 0 penal; que 4 la saciedad iute-

* l ° 3 t r ibunales de justicia l o -
1 Proceder 4 su averiguación y 

castigo; que ul efecto ol Ministerio fiscal i 
se voia en la necesidad de promover la 1 

instrucción del correspondiente sumario, 
y con tal objeto requería al Juzgado para 
que admitiera la querel la; proponía las 
dil igencias quo se habían de practicar y 
solicitaba se declarasen procesados, en su 
caso, 4 los que apareciorau responsables, 
cou lodo lo ib'iuás quo 4 dicha declaración 
era consiguiente: 

Quo declarados procesados por auto de 
13 de Septiembre de 18á'J D. E. 11. ) 
D. E. I I . , esto úl t imo, después do termi
nado ol sumario, acudió al Gobernador 
c iv i l de la provincia para quo suscitara 4 
la Audiencia la oportuna competencia, 
como asi lo hizo la Autor idad gubernat i 
va, de acuerdo cou la Comisión prov in
cial, fundándose: en que al corregir ol 
Gobernador los actos denunciados 4 su 
autoridad por el agente 4 sus órdenes, 
cou la multa de 2o pesetas, lo hizo por 
virtud do las atribuciones que lo corres
pondían, toda vez que, según el art. 23 
de la ley Provincial,¿tenia facultades para 
reprimir los actos contrarios 4 la moral ó 
4 la decencia, pu Hondo imponer con esto 
mot ivo mullas que no excedieran de oüO 
pesetas; en que ora do aplicar por esta 
razón al caso que se venti laba, la pr ime
ra excepción de las marcadas eu el a r 
ticulo 3.° del Rea*, decreto de 8 de Septiem
bre de (887 para que los Gobernadores 
puedan entablar competencias ea los j u i 
cios cr imiuales: 

Que substanciado ol conll icto, la A u 
diencia de locr imiual d ic tóauío declarán-
dose competente, a legando: quo los hechos 
origen y fundamento de la causa do que 
se trataba revestían todos los caracteres 
do un delito perseguible do oficio, y quo 
era principio general inconcuso do d e r e 
cho que 4 los Tribunales de justicia c o 
rrespondía eu tales casos su correcc ión; 

! ijue era desconoce; las faeultades conce
didas 4 los Gobernadores c iv i les por el ar 
ticulo 22 de la ley Prov inc ia l dar al 
mismo la interpretación y alcance que se 
lo quería dar, pues de aceptarse la doctri
na susteutada al sosteuer la competencia 
de dicha Autor idad eu esta causa, queda
ba por completo anulada la acción de los 
Tribunales de justicia, puesto que todos 
los hechos constitutivos de de l i to ímpl i 
can siempre uu fondo de inmora l idad 
m4s ó menos graduado y ostensible; que 
los aolos cuya corrección y castigo se 

reserva 4 los Gobernadores por el articu
lo 22 de la ley Prov iucia i , no podían ser 
otros, segúu el texto l i teral dol mismo, 
que aquellos que sin sor constitutivos de 
Iel ito oícudou la moral ó la decoucia pú
blica; quo uu se encontraba en ninguna 
disposición expresa ni tácitamente reser
vado 4 los Gobernadores do provincia el 
castigo do los hechos constitutivos de de
l i to cuyo conocimiento y corrección in
cumbe siempre, en armonía oon i • as las 
•aposic iones v igentes, 4 los Tr ibunales 
do justicia: 

.•o.- el Gobernador, de acuerdo cou la 
Comisión provincia l , insistió eu su roque 
r'unienlo, resultando do io expuesto el 
presente coull icto, que ba seguido sus trá
mites: 

Visto ei art. 488 del Código penal, que 
castiga con la pena do arresto mayor y 
reprensión pública 4 los que do cualquier 
modo ofendieron ol pudo.' ó tas buenas 
costumbres cou hechos de grave escánda
lo ó trauscedencia, uo comprendidos ex
presamente eu otros artículos de este Có
d igo : 

Visto el art. 22 de la ley Prov iucia i 
v igente , segúu el cual la inb ió i deberán 
lo» Gobernadores reprimir los actos con
trarios á la moral u ú i a decencia publica, 
las falla-) de obediencia ó de respeto 4 la 
Autor idad, y lasque ou ei ejercicio de sus 
cargos cometan los fauciouir ios y C f o 
raciones dependientes do la misma, pu-
dieudo imponer cou éste mulivu multas 
que UJ excodau do ZOO pesólas, 4 uo e s 
tar autorizado para mayor sum i por leyes 
especiales: 

Visto el art. 3.° del Hoal decreto de 
8 de Septiembre de 1337, que prohibe 4 
los Gobernadores suscitar contiendas do 
competencia en los juicios cr iminales , 4 no 
ser que el castigo del del ito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios 
do la Administración, ó cuando eu virtud 
de la misma ley dobadoci Jirse alguna c u o » -
tión previa, de la cual dopeuda el fallo que 
los Tr ibunales ord iuar iosó especiales ha
yan de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Que la presente o u t i e u d a de com

petencia se ha suscitado cou mot i vo de 
actos contrarios 4 la moral y 4 las buenas 
costumbres l levados 4 cabo en la plaza de 
San Marcial de la ciudad de León, de cu
yo hecho pretenden conocer las Autorida
des contendiente* ou el presento coull ioto. 

2.° Que si bien es cierto que los Go
bernadores de provincia pueden, con arre 
g lo 4 la ley Proviuciai corregir con m u l 
tas los actos contrarios 4 la moral y 4 la 
decencia, esta facultad sólo puede ou len-
derse l imitada 4 aquellos hechos, que siu 
ser constitutivos de delitos, puedau pro
ducir esc4ndalo público. 

3.° Quo en ol caso presente, el hecho 
que motiva la incoación de procedimien
tos crimiuales puede estar comprendido 
en las disposiciones del Código penal, cu
ya corrección y oastigo está encomenda
do 4 los Tr ibuuales encárga los de la 
jus l i c i i penal, y por lo tanto excluido de 
las facultades que, con a r r o l l o 4 la ley 
Provincial compelen á los Goberua loras. 

4.° Que no exist í tampoco ninguna 
cuestión previa administrat iva q u « resol
ver, y no encontrándose ol oaso de quo so 
trata comprendido eu niuguuo de los dos 
en que, por excepcióu, pueden los Gobor 
uadores suscitar contiendas de competen 
c iacu los juicios cr iminales , es indudable 
que no ha podido suscitarse el presente 
conll icto. 

Conforman lome con lo consultado por 
el Consejo de Estado eu pleno; 

Eu nombro de Mi Augusto ti jo el Uey 
Ü. Al fonso X I I I . y como Rbina Regento 
del Re ino , 

Vengo eu declarar que uo ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado eu San Sebasliáu á diez \ nueve 
de Octubre de mil ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

ti Presidente del Consejo de Ministros, 
A n t o n i o Cánovas d e l C a s t i l l o 

M IN ISTERIO DE L A GOBERN ACIüX 

Real orden 

Pasado 4 informe de la Seccióu de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el espediente re lat ivo al recurso de 
alzada interpuesto por D, Mariano V i c eu -
lo Carrera o u l r a el acuerdo de esa Comi
sión prov incia l , que declaró válidas las 
elecciones municipales verificadas en l . ° 
de Diciembre últ imo en el Ayuntamiento 
de Linares; dicho A l t o Cuerpo ha omit ido, 
coa fe ¿ha 17 del actual, ol siguiente dio 
t emen : 

«Excmo . Sr. : Cumpl iendo lo dispuesto 
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por S. M. en Real orden Je 9 del actual, 

ha examinado la Sección el expediente 

que acompaña al recurso de alzada ínter- j 

puesto por D. Mariano Vicente Carrera, á 

fin de que se declaren nulas las elecciones 

municipales últ imamente realizadas on 

Linares, Jaén. 

No ha do hacer la Sección, por creerlo 

innecesario, una relación minuciosa y de 

teu idade todo el expe l i en te , l imitándose 

á consignar que, según resulta de las cer

tificaciones al mismo adjuntas, expedidas 

por el Secretario del Ayuntamiento, ha

biendo en Linares 31.191 residontes, según 

el censo de 1877, que es el aplicable al caso, 

y correspondiéndole, por lo tanto, con 

arreglo a la escala contenida en el art. 33 

de la l ey Municipal un Alca lde y seis 

Tenientes, debía hallarse ol término mu

nicipal d iv id ido por lo menos en siete Co

legios electorales, á pesar de lo cual las 

oiecciones del Ayuntamiento que ha pre

sidido la últ ima renovación, so lóse hicie

ron en cinco Colegios: con tal mot ivo se 

proce l io por aquella Corporación ád i v id i r 

el término con arreglo á la l ey , asignán

dole al ef cto ocho Colegios, y á determi

nar los Concejales que á cada uno do éstos 

correspondía o legir , para lo cual sorteó los 

Colegios determinando por tal m*dio que 

hubieso elecciones en ios pr imero, terce

ros, cuarto y sexto; por úl t imo, aparece 

asimismo que ol Ayuntamiento do Linares 

se compone de 27 Concejales, 13 prove

nientes de la renovación realizados en 

1887, y 14 quo últ imameuto se han e l e 

g ido . 

LaSubsecretariade eso Ministerio opina 

qu . í debe estiraarso la reclamación que ha 

dado margen á esta consulta. 

En cuanto al primero do los hechos 

expuestos, ex ime á la Sección de entrar 

en razonamientos quo fuera prolijo repetir, 

la circunstancia de haber emit ido diversos 

informes acerca de casos iguales en cuanto 

á esto ext remo, con el presente, y la do 

haberse dictado varias Reales órdenes do 

conformidad con aquéllos, en las cuales se 

ha declarado quo la div is ión i legal de 

Colegios vicia y anula la elección en quo 

ocurra, y las que con posterioridad so rea

l ice por un Ayuntamiento designado en 

forma tan contraria á la ley , y del cual 

continúa en el ejercicio de sus funciones 

parto de sus Vocales, están los1», por lo tan

to, on ol caso de declarar nula la constitu

ción «le aquél, y nombrar una Corpora

ción interina compuesta d • Concejales que 

reúnan ciertas condicione?. 

Consta, adornas, qu¿ al proceder en 

virtud de la última división á designar 

los Concejales que á oa la Colegio corres

ponde elegir , so han sorteado éstos en vez 

de las personas con infracción manifiesta 

de la Real orden de 31 de Diciembre de 

1878, con lo cual ha resultado quo uo so 

celebraron eji loa Colegios segundo, quin

to, séptimo y octavo, y que debiendo 

constituir el Ayuntamiento 28 Concejales 

sólo le forman 27, todo lo cual indica que 

la Corporación actual so halla i l ega lmen-

te coustiluida. 

En su virtud, la Sección opina que 

procede: 

i . ° Declarar nulas las elecciones mu

nicipales últ imamente realizadas on L i 

nares, asi como las efectuadas en 1887 con 

la divis ióu i legal de los Colegios. 

2.° Que el Goboruador nombre un 

Ayuntamiento interino compuesto de per 

sonas que además de reunir las condicio 

nes determinadas en el art. 46 de la ley 

Municipal y en el G2 reformado por la l e y 

de 9 de Julio de 1889, tengan á ser posi

bles la de quo las elecciones por quo ha

yan formado parte del Ayuntamiento no 

adolezoan del v ic io que con respecto á la 

división de los Colegios se consignan en 

el cuerpo do osle iuforme, ó en otro caso 

desempeñen la intoriuidad vecinos de hon

radez notoria, comprendidos en las listas 

electorales en concepto de elegibles. 

3 0 Que una vez constituido asi el 

Ayuntamiento , proceda á realizar de nue

vo la división del término municipal en 

Colegios y á celebrar las elecciones para 

renovar en su totalidad la Corporación.» 

Y conformándose S. M . e l REY 

(Q. D. G . ) , y en su nombre la REINA. R e 

gente del Re ino , con el preinserto dicta

men, se ha servido resolver como en el 

mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 

conocimiento y demás efectos con devo 

lución del expediente. Dios guarde á 

V . S. muchos anos. Madrid 23 do Octu

bre de 1890. 

S I L V E L A 

Sr. Gobernador de la provincia do Jaén. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4.° 

En los cinco primeros días dol 

presento mes, debeu los Ayuntamien

tos de esta provincia ingresar en la 

Depositaría de la Diputación las cuotas 

del segundo trimestre del^presonte 

año económico por repartimiento 

provincial; y con el fin do que cum

plan con el deber quo la ley les im

pone, esporo de los Sros. Alcaldes so 

sirvan desde luego efectuar su pago. 

Procederán igualmente á realizar 

el ingreso aquellos pueblos que aún 

se hallan en descubierto do los cu

pos del primor trimestre del comen

to ejercicio, los del pasado do 1889 

90, como los plazos concedidos para 

abonar por sextas partes sus atrasos 

on concepto dol contingente provin

cial por ropartos do años anteriores; 

en la inteligencia, que de no verifi

carlo, y por sensible quo sea, la Di

putación cumplirá con "ló quo deter

mina la legislación vigente. 

Madrid 1.° do Noviembre de 1890. 

=E1 Gobernador, Federico Sánchez 

Bedoya. 

que ha sustituido, he nombrado para d i 

cho cargo, y como sucesor dol Sr. Tova r , 

á D. Lorenzo Carrión, también Notario del 

I lustre Colegio de esta Corte, con domic i 

l io eu la callo Mayor, números 55, 87 y 59 

principal. Lo que tengo ol honor de comu

nicar á V . E., á los fines consiguientes.*) 

L o que so publioa en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinoia. 

Madrid 21 do Ootuhro de 1890.=E1 De

legado de Hacienda, Molesto Fernández y 

González. 

Li; :A(.I!Í\ DE HACIENDA 
OS LA PROVINCIA :>':•: MADRID 

B a t r o s 

Por ronuncia del quo la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Secretario de 

esto Ayuntamiento , con el sueldo anual 

de 375 pesetas, pagadas por trimestres 

vencidos. 

Los aspirantes dir ig irán sus solicitudes 

á esta Alcaldía, en el término de 30 días, 

El Sr. Juez de pr imera instancia del 

distrito del Sur, comunicó á la Delegación 

de m i cargo , en 21 del actual, lo s i 

guiente : 

« E x c m o . Sr. : Habiendo renunciado el 

Notar io D. Francisco T o v a r y Vi tóu la in

tervención que, como tal, tenia en las su

bastas de bienes nacionales y expedientes 

de las mismas en quo actúa este Juzgado 

por el ext inguido dol distr i to del Hospital al 

á contar desde el en quo tenga l Q g & r 

serción de este anuncio en el Do,,,,. 

C A L de la provincia. 

Batres 19 de Octubre do 1890.=-.^ 
caldo, Si lvestre Arransi . """" ^ ' 

B a s t a i r v i o j o 

Con autorización superior, s e 8 a c 4 l J . 

pública subasta las lenas sollamadas 

el fuego ocurrido on las dehesas de 

Propios denominadas Navalmadero 

ja , bajo el p l iego de condiciones, q u e 

halla do manillesto en la Secrel&ri» fe 

este Ayuntamiento y tipo de 30 p e g ^ 

L a subasta tendrá lugar en las c^n 

Consistoriales de osta localidad el d U 8 j , 

Dic iembre próx imo, á las doce de su nu. 

uaná. 

Si no ofreciera resultado la primeraIQ. 
basta, tendrá efecto la segunda en el pro. 

pió loca l , bajo los mismos pliegos de coa. 

diciones el día 20 del citado mes de DU 

ciombre á igual hora do las doce de n 

mañana. 

Bustarviejo 28 de Octubre de 1890.=: 

E l A lca lde , p r imer Teniente, Manuel Dito. 

O a u o n c i a 

Con la competente autorización se subasta las lenas del monte de estos Propios d«. 

nominado Los Quomados, de 650 estéreos de leí ía, en 1.500 pesetas. 

También se subastan los pastos de los montes que á continuación se detallan: 

MMDIK DE LOS XOSTES 

Pradejones 
Caitos y Pelecha-

dero 
Collados 
Quemados 
Cagarralo 
La Solana 
Ilorcajada 
G a r g a n t i l l a 

L O C A L I D A D 

Todo ol monte. 

ídem 
» 
» 
» 
» 

SUPERFICIE 

Hectáreas 

163 

52 
150 
164 
56 

145 
103 
131 

NÚMERO Y CLASE DE GANADOS 

I miar 

80 

160 
200 
160 
25 

150 
100 
300 

Cabrío 

10 
20 

» 

TOTAL 
de 

rahezas 

80 

160 
200 
160 
45 

190 
100 
3tí0 

TASACldl 

80 

W 
30) 
UO 
160 
800 
luí 
680 

La subasta se celebrará á los 30 días, a con ta r desde ol de la inserción de 

anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , á las once de la mañana on el local al efecto; y al a» 

hubiere l icitador, se verificará la segunda on el mismo local á los diez días siguiente» 

y á la misma hora. 

Canencia i . ° de Octubre do 1 8 9 0 . = E l A lca lde , P. O., Crisanto García. 

C o l m e n a r d o l A r r o y o 

Con superior autorización se subastan 

las lefias de chaparro, retama y enebro 

sollamadas dol incendio habido en Agos

to últ imo en la Dehesa de Nava lmora l , de 

esta jurisdicción, bajo el tipo de 110 po

seías y con sujeción al pl iego de cond i 

ciones que obra en la Secretaría do Ayun

tamiento. 

La subasta se oelebrará en la Casa 

Consistorial de esta v i l la el día 1.° de 

Diciembre próx imo. 

Colmenar d<d A r r oyo 26 do Octubre 

de 1800.=E1 A lca lde , Eduardo I les ine. 

C o l l a d o r V f o d i a . n o 

Se eucuonlra vacante la plaza de M é 

dico-Cirujano municipal de eita v i l la , eu 

el partido judicial de San Lorenzo del Es-

| cor ial , provincia de Madrid, dolada con 
1 el sueldo anual de 990 pesetas, pagadas 

por trimestres vencidos de foudos muni

cipales por la asistencia á las familias 

pobres, quedando el Profesor en libertad 

do celebrar contratos con los demás vec i 

nos pudientes. 

La población es do 120 vecinos, sana, 

con buenas aguas y estación á los 400 

metros del ferrocarril de Madrid á S e g o -

via. Los aspirautes á la plaza que reuuan 

las circunstancias prevenidas por las l e 

yes , d i r ig i rán sus solicitudes documenta

das al Sr. A lca lde Presidente de a * j 

Ayuntamiento , en el término de 30 din 

contados desde la inserción do este ana* 

ció cu el B O L E T Í N O F I C I A L de la provind». 

para su provisión. 

Collado Mediano 28 de Octubre Ü 

1890.=E1 A l ca lde . Santiago Fornándex. 

L o z o y a 

N o habiéndose presentado lioiuderf* 

á la primera subasta para la enajenad* 

de las leñas del monte de estos Pwp 1 * 

titulado Las Canales, ni tampoco á 

pastos del mismo, y de los llamados el r> 

laucar, el Barrancón y el Tirón, sein**" 

cian las segundas que marca el art 

del reg lamento de Montes de 17*d*J2j 
de 1865, bajo los umraos tipos y coatí** 

nes que sirvierou para las primera-

Dichas segundas subastas se c e 

rán en la Sala Consistorial de este AJg 

lamienlo al siguionte día del en í ° l ¿ 

cumplan diez do la iuserción de este a« 

do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r ° T ' ¡ f 

desdo las doce de la maiíaua en ^ ¡ 

Lozoya 27 do Octubre de i«"m 

Alca lde , P ío Ramírez . 

M a d ú r e o s ^ 

A las doce de la mafíaoa del ^ 

guíente á los 30 desde la P u b l , C ^ 0 j r i l « * 
presento en el B O L B T Í H O F I C I A L . | 5p»T* 

gar en la Casa Consistorial 1* s U 

http://rVfodia.no
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^ ¿o «1« , o S P a s l o s d e l h D e l i e s a be-
* * * * óo <le Tablada por año forestal 
¿«^.tifii ganado lanar, 00 vacuno, 

* 'no de P f t á e l a s » y condiciones 

W» e ^J| e ü lo de manifiesto en esta A l -

aireos 25 do Octubre de 1890.=E1 
Í U Vicente López. 

] J f lItí«. 
i M í i r i ó c a r 

babien»!0 tenido efecto la primera 

° del arriendo do los pistos de in-

• ^ d e la debesa Las Pozas de estos 

^os P ° r n 0 u a D e r 8 e P r , ? á C M l a d o lieita-
9 , 1 1 1 tendrá lugar la segunda el día 7 de 

^'mbre próximo y hora de las doce do 
^gmB» e Q esta Casa Consistorial, bajo 

^aiijaiaa condiciones que sirvieron para 

unriO» e r*' 
PiSaéoar y Octubre 29 de 1890.=E1 

atilde, Pedro del P o z o . = P . 0 . , Agapito 

secretario. 

Q n i j o r n a 
por dimisión del que la obtenía, se ha-

k vacante la plaza de Médico titular de 

„u villa, dotada con el sueldo anual do 

71) pesetas, pagadas por trimestres vonci -

j * por la asistencia á seis familias p o -

fca, quedando en libnrtad el Profesor de 

litar ajustes particulares con los demás 

nonos que ascenderán <i unas 1.000 pe

sos. 
i.i población es sana, con abundantes 

t «tibies aguas y lenas, dista de la ca
ntil unos 34 kilómetros. 

Los aspirantes presentarán sus sol ic í 
tale! al Sr. Alcalde do esta v i l la eu el 
iuo ilc 20 días. 

Q-.i jorna 26 do Octubre do 1890.=E1 
l ralle, Luis Gallego. 

R a M c n f r f a 

I Deb'nlamenlo autorizado «¡1 Ayunta-
•liíDlo que presido, ha acordado enajenar 

B b l o s piuos (1.013), dañados por o! iu 
f«dloocurrido el 18 de Agosto últ imo 

* los sitios entre el arroyo de Hoyo Ce
sólo y Hoyo Claveles, del monto titulado 
«arde la Cinta, en este término, por el 
Vde 1.310 pesetas; para cuya subasta 
•lu señalado el día 2 del próx imo mes 
•Diciembre, en la Casa Ayuntamiento 
fton de las doce del mismo día, bajo el 
•^fa de condiciones, que se halla de cna
n t o en la Secretaria de esta Corpora-
'7 a» y si no se preseutasen l id iadores en 
Jumera subasta, se señala para c é l e 
n l a segunda el día 12 de dicho mes de 

ífflbre, á lamisma hora y local , antes 
°» y bajo el mismo tipo y coudicio-

* Mencionadas. 
^«ca í r í a 27 de Octubre de 1 S 9 0 . = E I 

Victoriano Ramiroz . 

S e v i l l a l a N u e v a 

Isidro Gómez Amorós , Alcalde 
R a c i o n a l de Sevi l la la Nueva . 
I ^ g o saber que el Ayuntamiento y 

L m u u i c i p a l , en sesión de este día, ha 

^ . a p r o b a r el expediente de euaje-

% ü i e l a P l a z o l c t a denominada el Pra-
^ . * . e D c , * v « d a en el casco de esta po-

como sobrante de vía pública 
« i ^ J U v i , t u d , y con sujeción al pliego 
¿ 4 ' c , 0 n e s establecidas y quo se ha-
m, e "Manifiesto en la Secrotaria de 
^ '•ntamieii i . j basta el acto del re 
j ^ 8 0 saca á remate, bajo el tipo de 300 
H b / C ° n pujas á la l lana, cuyo acto 
< 4 0 a i j U 8 a r feu estas Cn*as Cousistoriales 

8° 9 del mes de Nov i embre pro • 

^ f c » * * 1 * " 1 " 0 y hora de once á doce de 
^ * a & . 

L o que so auuncia al público por me-
dio dol B O L E T Í N O F I C I A L y sitios de cos 
tumbre para conocimiento de los qne el 
presente interese. 

Sev i l la l a Nueva 24 Octubre 1890 .= 
El A lca lde, Isidro Gómez 

S e v i l l a l a >¡ a o v a . 

Debiendo procederse por el A y u n t a 
miento y Junta pericial de esta v i l l a á la 
formación del apéndice al ami l laramien-
to para el próximo ano económico de 1891 
á 92, se hace prociso quo los contr ibuyen-
tos que hayan exper imentado alteración 
eu su riqueza, preseuten en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento hasta fin del mes 
de Nov iembre próximo, relaciones dupl i 
cadas y con el t imbre necesario, acompa
ñando los títulos de propiedad, sin cuyo 

requisito no serán admitidas las altas ni 

bajas. 

Sev i l la la Nueva 24 Octubre 1 8 9 0 . = 

El A lca lde , Isidro Gómez 

V a l d o a v o r o 

So halla expuesto al público eu la Se
cretaria de este Ayuntamiento , por térmi
no de 10 días, contados desde esta focha, 
copia del presupuesto ordinario de gastos 
é ingresos para el corriente año económi
co, y expe l i ente de arbitrios extraordina
rios sobro e: consumo de paja do todas 
clases para cubrir el déficit quo eu el 
mismo resulta, formado por el Ayunta
miento y Junta munic ipal , para que los 
que so encuentren perjudicados con la 
propuesta acordada presenten las recla
maciones que crean convenir les , según 
la adjunta 

T A R I F A 

K S P E C I E S UNIDAD 

NUMERO 
<le unidades que 
«e calculan de 

consumo 

PRECIO 
medio 

de la unidad 

Pétela» 

DERKCHOS 
en unidad 

Pétela» 

PRODUCTO 
anual 

calculado 

Pétela t 

Paja de todas clases.. Kilogramo . 207.000 0 02 '/«de céntimo 1.035 

1.035 1.035 

Va ldeavero y Oclubro 27 de 1890 .=E l A lca lde , Salusl iano Sanz. 

V i H a n u e v a <lo V* o v a l e s 
Fijadas definit ivamente por el A y u n 

tamiento las cuentas municipales de oslo 
distrito, correspondientes á los ejercicios 
1885-86, 1880-87, 1887-88 y 1888-89, se 
hallan <lc manifiesto al público en la Se
cretaría del mismo, por término de 15 días, 
para que el que guste pueda enterarse y 
hacer por escrito las observaciones que 
crea conveniente, según prescribo el ar
ticulo 161 da la ley Municipal v igente . 

V i l l anueva de Perales 23 de Octubre 
de 1890. = El A lca lde , Romualdo P o -
vedano. 

I W I D B K M S JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

M A D R I D 

Sala de lo criminal.—-Sección 1.*— 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Oeste de esta Cor
to, seguida contra Emi l i o Arjona Gómez, 
por estafa, y en la que es parte el Mi
nisterio fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 1.* auto con fecba 14 del actual, se
ñalando el día 3 de Nov i embre , y horade 
las dozc y media de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del ju ic io oral, 
mandando se cite al testigo Celedonio 
Fernández, como lo verifico por medio do 
la presente, ú fin do quo comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita cu el 
piso bajo del Palacio de Justicia, on el 
indicado día y hora; haciéndole saber, al 
propio t iempo, la obligacióu que tiene 
de concurrir á este pr imer l lamamiento , 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 17 de Octubre de 1 8 9 0 . = E l 
Oficial de Sala. Andrés Isidro Agu i l a r . 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección 1.*—En 
la causa pro.'edénte del Juzgado instructor 
del distrito del Oeste de esta Cor le , seguida 
contra Victor ia Egui lez Fernández y otros, 
por robo, y en la que es parte el Ministerio 

fiscal, ha dictado la referida Seccióu l . * 
auto con focha 17 del actual, señalando el 
día 5 de Diciembre y hora de las doce y 
media de su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del ju ic io ora l , maullando se 
cite ala testigo ViccntaFcrnándezOlaudia , 
como lo verif ico por medio de la preseute, 
d liu de quo comparezca á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo dol Pa
lacio de Justicia en el iudicado día y hora; 
haciéndola saber, al propio t iempo, la obl i
gación que tiene de concurrir á este pri
mor l lamamiento , bajo la mul la do 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 21 de Ootubredo 1890.=:E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Agu i la r . 

M A D l i l D 

Sala de lo cr imina l .—Secc ión 1.*—En 
lacausa procedeulodel Júzga l o instructor 
del distrito del Centro de esta Corte, segui
da contra D. León Oehoa Echagüeu y Dou 
Juan Lasarte y Carrera, por estafa, y en la 
que es parte el Ministerio fiscal, y Don 
Daniel Ceballos, como actor, ha dictado la 
referida Seccióu 1.* auto cou fecha 16 de 
Septiembre, señalando el día 12 del pró
x imo Nov iombre y hora de las doce y m e 
dia en puuto de su mañana, para dar co 
mienzo á las sesioues del ju i c i o oral , man-
dándose cite al perito D. Ruperto Es 
tebau Sau José y al testigo D. Juan Pon -
ce, cuyos actuales domici l ios so ignoran, 
como lo verif ico por medio de la presente, 
á fin de quo comparezcan á declarar ante 
la expresada S i l a , sita en el piso h i j o del 
Palacio de Justicia (Salesas) , en el ind i 
cado día y hora; haciéndoles saber, al pro
pio t iempo, la obligación que llenen de con
curr ir á este primer l lamamiento , bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Octubre de 1890 .=E1 
Oficial de Sala, José A lm i r a . 

A u d i e n c i a s d e l o c r i m i n a l 

A V I L A 

D. Jo<é S-bisl id ' i \Ió:id"Z y M ir l in, 
Presidente de la Sección según la de la 

! Audiencia de lo cr iminal i e A v i l a . 

Por la presente requisitoria, que se 
expide en méritos de la causa sobre lesio
nes á Martín Muñoz contra José de la 
Cruz (Expósi to ) , procedente de la Inclusa 
de Madrid, á cargo de Fé l ix de Sac P e 
dro é Inés Muñoz, vecino do Mijares, sol
tero, jornalero, de 22 años de edad, sus 
señas particulares son: estatura más bien 
baja que alta, pelo y ojos obscuros, barba 
escasa* y negra, color bueno, cara larga, 
habiendo servido como soldado en el ba
tallón cazadores de Arapi lcs , núm. 9, de 
guarnición en Madrid, cuya prisión no lia 
podido l levarse á efecto por ignorarse su 
actual residencia, por cuyo mot ivo le cito, 
Hamo y emplazo para que en el término 
de 10 días, á contar desde la publicación 
de la presente en la Gaceta, Boletín oficial 
de esta provincia y do la de Madrid y 
estrados, comparezca ante esta Audiencia 
á fin de responder á los cargos que le re
sultan; bajo apercibimiento de ser dec la 
rado rebelde y de que le parará los per
juicios que hubiere lugar en derecho si 
no lo verifica. 

A l propio t iempo enoargo á las Auto
ridades y agentes de la policía judicial , 
procuren su captura y conducción á la 
cárcel nacional de esta oiudad á mi dis
posición. 

Dado eu Av i l a á 18 de Octubre de 
1890.=José Sebastián M ó n d c z = Ra imun
do Jiménez do M u ñ a n o . = E s copia = E 1 
Oficial de Sala, Francisco Márquez. 

J u z g a d o s d o p r i m e r a ins tano iu 

CENTRO 

Por el presente se cita y l lama á dos 
sujetos desconocidos que en la tarde del 
14 ó 15 de Mayo últ imo salieron de la 
casa núm. 26 de la calle de San Herme
negi ldo de esta Corte, los cuales vesliau 
la ropa que acostumbra á usar la gente 
del pueblo, l levaudo uno de el los un cofre 
y otro una saca como de ropa, y estu
vieron despidiéndose de varias pers mas, 
y entre ellas de la portera de dicha casa 
Evarista López, para quo en el térmiuo 
de diez días comparezcan auto este Juzga
do á prestar declaracióu en la causa c r i 
minal que so sigue por robo de preudas 
en la menciouada casa. 

Dado en Madrid á 13 de Octubre de 
1890.=Ruenaveutura M u ñ o z . = E 1 Secre
tar io, G. Sánchez Garr ido . 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
del distrito del Centro do esta capital , dic
tada ol 24 del corriente mes, eu la d e 
manda de juic io declarat ivo de mayor 
cuantía, promovido por el Procurador Dou 
LUIS Solo y Hernández, en nombre de Do
ña Tr inidad Molina Borosa, contra los quo 
se crean con mejor derecho á las v incula
ciones fundadas por D. Fulgenc io Panes, 
ó sea su apoderado D. Agust ín de Ruja.;, 
do las que fué primer poseedor D. Lu : > 
Panes, y asimismo ooatra los áótaálcf 
poseedores de los bienes que constituyen 
la mitad de la vinculación no div id ida; se 
hace á los demandados segundo l lama
miento con emp azamíenlo á los mismos, 
para que dentto del término de cinco días, 
á coutar desde el siguiente al de la pu 
blicación de la preseute en los periódicos 
oficiales, comparezcan en los autos, per 
sonándose en forma, para contestar la de • 
manda; bajo apercibimiento que no no 
veri f icarlo, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar 

Y para su inseroióu eu el B O L E T Í N 



Lunes 3 de Noviembre de I $90 

O F Í C I A L de esta provincia, se pone osla 

cédula en Madrid á 2o de Octubre 1 8 9 0 . = 

V . ° B . ° = P o u c e de L e ó n . = El actuario, 

Bartolomé Uceda. 

N O R T E 

En virtud do providencia dictada con 

fecha de hoy por el Sr. D. Fel ipe Teña 

Costalago, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de esta capital, en el sumario 

contra Fel ipa Rodríguez Abad, por hurto 

doméstico de un cubierto compuesto de 

cuchara y tenedor do plata, se ha acorda

do se cite por medio del presento á Tr in i 

dad N . , cuyas domas circunstancias se 

ignoran y que aconsejó i la referida pro 

cesada la ejecución dol del i to, para qu<» 

dentro de los cinco días siguientes al de la 

iusercióu de este edicto en el BOLBTÍN OFI

CIAL de estn provincia, comparezca en di

cho Juzga lo A prestar declaración en repe

tido sumario; baju apercibimiento de que 

si no lo verif ica, la parará el perjuicio que 

haya lugar . 

Madrid 23 de Octubre de 1 8 9 0 . = 

V . ° B . " = P c ñ a . = E l Secretario, Joaquín 

Fcrrer . 

N O R T E 

l\>r el presente y cu virtud do auto 

dictado por la Sección 3.* de la Sala de lo 

cr iminal de esta Audienc ia , dictada eu el 

rollo dimanante do la causa que so siguió 

en este Juzgado coutra Julián Velaseo 

Gil y otro par robo, se cita y l lama á Ma-

riauo Fernán loz . Ange l a Rincón y Bar

tolomé Sebastián, para que el día 20 del 

próximo mes de Nov i embre y hora do las 

doce do su mañana, comparezcan auto la 

referida Sección y Sala, á las sesiones del 

juic io oral por jurados de dicha causa; 

apercibiéndoles que de no comparecer, les 

parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 25 de Octubre de 1890 .=E1 

Seoretario, Joaquín Ferrer . 

N O R T E 

Por Ja presente y en virtud de auto 

dictado por losSres. Magistrados de la Sec

ción 3.*, Sala de lo cr iminal de esta A u 

diencia, so cita y l lama á Tomás Moñón 

dez y José Suárez, para quo el día 27 del 

próximo mes de Nov iembre próximo y 

hora de las doca de su mafíaua, comparez

can ante la referida Sala, para dar comien

zo á las s3siouos del ju ic io oral por jura

dos d é l a causa seguida en este Juzgado 

contra Viccute N. Reguera , por abusos 

deshoueslos; apercibiéndoles que do no 

comparecer, Us parará el po.julcio que 

haya lugar . 

Madrid 25 de Octubre de Í 8 9 0 . = E I 

Seoretario, Joaquín Ferrer . 

A L O V L A DE H E N A R E S 

Por el presente y oc virtud do p ro v i 

dencia dictada por el Sr. Juez municipal 

é iule.riuo de instrucción du esta ciudad, 

eu las di l igencias sobro ejecución do sen -

tencia y e.;acoióu do costas á que fué con

denado Manuel dol Campo Rodríguez y 

otros, por expendición de moneda falsa, se 

sacan ¡i s-guuda pública subasta con la re
baja del ¿o por 100, los efectos siguientes" 

Peftetii Cis 

ha señalado el día 11 de Nov i embre pró 

x imo y hora de las diez de su mañana, 

en el local de este Juzgado; no se admitirá 

postura que no cubra las dos torceras par-

tos do la cantidad por que salen á subasta, 

y para tomar parle en ella deben consig 

nar los l icitadores el 10 por 100, quedando 

de manifiesto los antecedentes en la Escri

banía actuaría donde los géneros se ha

l lan, y el carro en la quinta titulada de 

San Luis . 

Alcalá de Henares á 28 de Octubro de 

1 8 9 0 . = V . ° B . ° «=G. V a l l a d a r e 3 . = E l a c 

tuario, Sixto García. 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 

Eu virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Sr. D. Ismael Arauda 

y Navarro , Juez municipal ó interino de 

instrucción del Real Sitio de San Lorenzo 

del Escorial , en la causa cr iminal que se 

instruye contra Luis Rubio y Ventura V i -

l laverdo, por daños, so ha acordado se cite 

á Doña Josefa de Capra y González y á su 

espos», para que ou término de oinco días 

comparezcan en la sala audieuoia de esto 

Juzgado á Qu de prestar declaración; y de 

no verif icarlo les parará el perjuicio quo 

haya lugar eu derecho. 

Real Sitio de San Lorenzo del Escorial 

á 24 de Octubre do 1 8 9 0 . = V . ° B.°=Í3maol 
A r a n d a . = E l Secretario, M. Pico Martínez. 

Juzgados municipales 

C H A M A R T Í N DE L A ROSA 

En virtud de prov i ionc ia del Sr. Don 

Antonio Sánchez Carrascosa, Juez muni

cipal de esta v i l l a , se cita, l lama y em-

plazaá Juan Moreno T i rado , quodi jo v iv ía 

cu las casas do D. Ánge l Pozas (Valle, her

moso) , churrería, cuyas demás c i rcuns

tancias y actual paradero so ignoran, para 

que on el término de oinco días compa

rezca en dioho Juzgado á ext iuguir un 

día de arresto, como prisión subsidiaria á 

la multa quo le fué impuesta eu los autos 

de juic io verbal de faltas seguidos contra 

el mismo y otros por riña y escándalo; 

bajo apercibimiento q u i si no lo verif ica, 

le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Cbamarliu de la Rosa 21 de Octubro 

de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = E 1 Juez municipal , 

DiforíMit'S f»f 'Ctos do quincalla y 
pasamanería, én prfl do do 499 

pesetas 4 céntimos 
Un carro pequeño con toldo y 

los arreos necesarios para dos 
caballerías, rio precio de 10o 
pésalas 
Para que tenga lugtr dicha subasta so 

499 04 

103 

AuIonio ;>. Carrascosa .=EI 

Loronzo Bernabé. 

Secretario, 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO CON TES CIOS0-ADMIN1STR ATI VO 

Eu recurso promovido por D. Mauuel 

María Fernández contra una Real orden 

do 5 do Mayo de 1890 sobre val idez de 

una l iquidación girada por el impuesto 

de Derechos reales, la Sala ha dictado la 

siguiente providencia: 

« A los autos la anterior Real orden y 

expediente, y requiérase al actor para que 

suministre e l papul sellado necesario para 

las actuaciones, quedando entretanto eu 

suspenso la tramitación de este p le i to . » 

L o que se publica á fin do que pueda 

l legar á conocimiento del interesado, por 

ser desconocido su domic i l io en este T r i 

bunal. 

Madrid ¿0 de Octubre de 1890.=»E1 

Secretario de Sala, L icenciado, Franc isco 

C a b e l l o . = E s copia. 

¡{elación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

SBCI IK TAI l l A 

En 20 do Octubre de 1890. Doña D o 

lores Tagoaga contra la Real orden expe-

pedida por el Ministerio de Hacienda en 

23 de Junio de 1890 sobre derecho á 

pensión. 

L o que en cumpl imiento del art. 36 de 

la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 

anuncia al público para el ejercicio de los 

derechos que en el referido articnlo se 

mencionan. 

Madrid 21 do Octubre do 1890.=E1 

Seoretario de Sala, Luis María González. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e Obras p ú b l i c a s 

En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 18 de Septiembre ú l t imo, esta Di

rección geueral ha señalado el día 11 «leí 

próximo mes de Diciembre, á la una de la 

tarde, para la adjudicación en pública su

basta de la construcción do las obras de 

fábrica, afirmado y accesorias do la carre

tera do Perales de Tajuña á Campo Real , 

eu la proviucia de Madrid, cuyo presu

puesto de contrata asciendo á la cantidad 

do 84.989*93 pesetas. 

La subasta se colebrará en los térmi

nos prevonidos por la instrucción do 11 de 

Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 

Dirección general do Obras ¿públicas, si

tuada en el local que ocupa el Ministerio 

de Fomento , hallándose de manifiesto, 

para conocimiento del públioo, el presu

puesto, coadiciones y planos correspon

dientes, en dicho Ministerio y en el G o 

bierno c iv i l de la provincia de Madr id . 

Se admit irán proposiciones on el Ne 

gociado correspondiente del Ministerio de 

Fomeuto, en las horas hábiles de oficiua, 

desde el día de la f »cha hasta el 6 de Di

ciembre próximo, y en las Soccioncs de 

Fomento de todos los Gobiernos c iv i les do 

la Península, cu los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán on 

pliegos cerrados, en papel sellado de la 

clase 11.*, arreglándose al adjunto mode 

lo, y la cantidad que ha «le consignarse 

previamente como garantía para tomar 

parte en la subas'a, será do 4.1500 pesetas 

en metál ico, ó en efectos de la Deuda pú

blica, al tipo que les «<stá asignado por las 

respectivas disposiciones vigentes ; d e 

biendo acompañarse á cada pl iego el do

cumento quo acredite haber realizado e l 

depósito dol modo que prev ienola referida 

instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, sa procederá eu el 

acto á un sorto » eutro las mismas. 

M a h i l 18 de Octubre do i 8 9 0 . = £ l 

Director general , M. Catalina. 

Modelo de proposición 

Don N. N . , vecino de , según cé

dula personal número , enterado del 

anuncio publicado cou fecha 18 de Octu

bro último, y de las condiciones y requisi

tos que se exigen para la adju iicacióu en 

pública subasta de las obras de fábrica, 

afirmado y obras accesorias do la carretera 

do Perales dá Tajuña á Campo Real, en lu 

proviucia de Madrid, se compromete á 

tomar á su cargo la construcción de las 

mismas, cou estricta sujeción á toa expre

sados requisitos y condiciones, por l aoau-

t i da i d o . . . . 

( A q u í la proposición que se haga, ad 

mit iendo ó mejorando lisa y l lanamente 

el tipo fijado; poro a dvii tiendo que será 

deséchala toda propuesta en que uo se 

exprese determinadamente lu cuulidad 

en pesetas y cént imos, escrita en l e 

tra, por la que s¿ compromete el propo-

neute á la ejecución de las obras, asi como 

toda aquella en que se »??.., 
c láusula. ) m l l g ^ 

(Fecha y firma del p r o 

C o n t a d u r í a g ene ra l áVhTlje^ 
púb l i ca 1 

En virtud de orden dol Excmo. 

Ministro, Jefe de la Seccióu 4.* dol Tribt 

nal do Cuentas del Reiuo, esta Contadur^ 

geueral inv i ta por seguuda vez 4n. j U | f i 

Loren , D. Nicas io Guereñu y D. \p, g U t l 

Anton ioBravo , Administrador economía 

Jefe de Intervención y Jefe deCajanué 

respectivamente fueron en la provine 

de Málaga, ó á sus herederos, caso de u> 

l lec imienlo , para quo dentro del plato d» 

30 días que al efecto se les señala, se pre

senten á recoger un pliego de reparo» de

ducidos por el referido Tribunal eael 

examen de la de Caudales do la Deuda, 

correspondiente al mes de Agosto de l&7jt 

Madrid 9 do Octubre de tSOO.aEl 
Contador general , P. O., Palomino. 

C o m i s a r i a do G u e r r a de Madrid 

Intervención de la Factoría de Utentiün 

Debiendo procederso á la adquUiciói 

por subasta pública de 100 capotes de cea-

Únela, c o n destino al matorial de acuart*. 

lamieuto del Ejéroi lo, so convoca por el 

presente anuncio á una primera licitación 

quo se verificara el día 18 da Noviembre 

próximo, á las doce de su mañana, P O U 
Comisaria de Guerra, Intervención delai 

Factorías mil i tares de esta Corle (barrio 

del Pacif ico), con estricta sujeción al plU-

go do condiciones y precio limite, q a « » 

hal la de manifiesto cu dicha dependendi 

lodos los días uo festivos; cu la inteligeo-

cia do que las proposiciones que se pre

san leu deberán sorlo dentro de la media 

hora precedente á la prefijada para la su

basta, en pl iego cerrado, extendidas t f l 

papel del sello i l . ° , sin onmiendas ni ras

paduras, garaut i las cou el talón que acre

dito el depósito quo marca la coudiciai 

séptima del pl iego y formuladas por sai 

autores, quo deberán hallarse presenta* 

legalmente representados eu el acto, eo> 

exacta sujeción al modelo que á conti

nuación se inserta. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de. . . , que vive cali» 

de. . . número. . . , según cédula perw&d I 

que exhibe, onterado del anuncio y ¡' ' I 

go de condiciones y precios para la*-* 

quisición de cien capotes de centinela.^ 

compromete á entregarlos al precio 

(tantas) pesetas (eu ietra), cada uno, aoo 

pañando en garantía el talóu de depo»1 

que márcala condición séptima del p i ee* 

(Feoha y firma del propouente.) 

Madrid 20 do Octubro de I á 9 l ) - * . 

Comisario de Guerra, Leouardo M o r « : 

Guarda 
D e c i m o c u a r t o T o r c i ó d e la 

c i v i l 

Suhinspvcción 
El día 10 de Nov iembre próxima *»J 

uuevo do la mañana, tendrá lugar e* 

cuartel del barrio de Salauíauca, s<rIt*t 
ocupa la fuerza dol 14.° T « ¡ r J 

44, que ocupa 
l i b l f la Guardia c i v i l , la venta en pu» 

basta de cuatro caballos ola*1 B -

inútiles para el servicio del ^ ^ ^ ^ i i r 

Lo que so haco saber l i T &
 t o 0 l A r 

to de las personas que desee" 

eu la l ic i tación. 

Madrid 31 de Octubre 

ronel Subinspector, Simón 

Cervino. 

1890 ^ £ 1 
el» 
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